
Clasificación arancelaria (Formato Ejecutivo)    
 

    

NOMBRE TECNICO DE LA MERCANCIA: 

  

 

Herramienta agrícola manual con hoja metálica para segar 

 

  

DESCRIPCION DETALLADA: 
(Incluir origen —en caso de aplicar—, uso, funcionamiento específico, materiales, composición, 
características técnicas, etc.) 

Herramienta agrícola manual tipo guadaña, utilizada para el corte de hierba, maleza, pasto y vegetación ligera. 

Fabricada principalmente con hoja curva de acero templado y mango de madera o metal. Su funcionamiento es 

manual mediante movimiento oscilatorio realizado por el usuario para segar superficies agrícolas o de jardinería. 

Compuesta por una cuchilla metálica de filo continuo y estructura de sujeción ergonómica. Diseñada para labores 

de limpieza de terrenos, mantenimiento de áreas verdes y actividades agrícolas. 

Producto de uso agrícola/jardinería, resistente al desgaste y a la corrosión, de accionamiento no motorizado. 

Materiales principales: acero al carbono/acero inoxidable y madera o aluminio (según modelo).  

Presentación: herramienta completa para uso manual. 

  

IMAGEN / FOTOGRAFIA / DISEÑO DE LA MERCANCIA: 
(Insertar imagen o anexar referencia visual) 

  

 

FUNDAMENTO LEGAL 
(Indicar leyes, reglamentos, notas legales, reglas generales de clasificación, criterios, etc.) 

 

RG 1; La clasificación se determina conforme al texto de las partidas y notas de sección o capítulo. 
RG 6; Para determinar la subpartida aplicable. 

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

Fracción arancelaria propuesta:  8201.90.99 

Justificación de la clasificación:  

  

Capitulo 82: herramientas y utiles de matal comun 
Partida 82.01: herramientas de mano agricolas, horticolas o 

forestas.  

Observaciones Adicionales  

 


